
De conformidad con lo previsto
en el paleto 69 de la escritura de
concesiíSn de Empresa la Junta de
Gobierno acordó proponer para la
Temporada se Invierno 1949-50 la
siguiente terna de óperas no repr£
sentadas en este Gran Teatro: —

"Eugene Cnieguin»» de Tciislkowalcy -
"Cirano de Bergerac" de Alfano y -
"Helena en Egipto»» de Strauss, y
en cuanto a reposiciones »I Purita
ni»» de Bellini - '♦Louise»» de Char~
pentier - «I,os Cuentos de Hoffman»»
de Offenbach y '♦Lucia de Lamermoor"
de Doni?5etti, permitióndose maniè
Testarle que la Junta veria con e_s
pocial complacencia que en la sleïï
clón por parte de la Empresa se tu
viera en cuenta la preferencia por
el orden de su enumeración tanto -

en estrenos como reposiciones.
Dios guarde a Vd. muchos años
Barcelona 7 de Abril' de 1949

El

Sr. Don Josó F. Arquer, Empresario del Gran
Teatro del Liceo. 4503^. -79


